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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a treinta de octubre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 06840/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por la C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo la Recurrente, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Chicoloapan, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha diez de julio de dos mil diecinueve, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00181/CHICOLOA/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 8 de la Carta Magna, así como en términos de los artículos 4,12, 15, 16, 18, 19, 24, fracciones XI, XIX, XIV, 51, 52, 53 fracciones I, II, III, V, 162, 163, 164 y 168 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y sus Municipios, se solicita lo siguiente: respecto a los eventos siguientes: 1.- En fechas15 y 22 Marzo evento denominado “Estrellas de Sare”; 2.- En fecha 24-mar de 2019, evento denominado “Cierre de carnaval”; 3.- evento en fecha 25-mar de 2019, evento denominado “Foro Agrario: Presentación de las iniciativas Ley General Agraria y Código de Procedimientos agrarios; 4.- El evento en fecha 04/04/2019 para el evento denominado “ENTREGA DE PATRULLAS Y UNIFORMES”; 5.- El evento en fecha 05-abril de 2019 para el evento denominado trabajando cerca de ti, 6.- El evento en fecha 09-abril de 2019 para el evento denominado “Inauguración del Gym POLIDEPORTIVO”; 7.- El evento en fecha 12-abril de 2019 para el evento denominado “trabajando cerca de ti”, 8.- El evento en fecha 10-abril de 2019 para el evento denominado “Informe 100 días de presidencia Ayuntamiento Chicoloapan”; 9.- El evento en fechas 27 ABRIL AL 1 MAYO de 2019 para el evento denominado “Evento día del niño, exposición de dinosaurios”; 10 El evento en fecha 04-abril de 2019 para ele evento denominado “Dia del niño colonia santa Rosa “; 11.- El evento en fecha 27-abril al 01 mayo para el evento denominado “Eventos día del niño”; 12.- El evento en fecha 08-mayo de 2019 para el evento denominado “Trabajando cerca de ti”; 13.- El evento en fechas 9 y 11 de mayo para el evento denominado “Evento día de las madres”, Se solicite informe lo siguiente: 1. Indique el Nombre, denominación o razón social y domicilio fiscal de las personas físicas y morales que realizaron la prestación de servicios para la realización del evento. 2. Indique los servicios que se prestaron en cada uno de los eventos señalados. 3. Indique el monto del contrato o contratos celebrados por la prestación de servicios y si existen licitaciones al respecto. 4. Proporcione su padrón de proveedores de la persona física o moral que prestó el servicio. 5. Proporciones sus anexos de los contratos celebrados por la prestación del servicio. 6. Indique si existe adeudo por la prestación de servicios o si los costos de los mismo ya fueron cubiertos, en caso de que ya hayan sido cubiertos se solicite indique la forma de pago, así como la fecha en que se efectuaron los pagos correspondientes o bien en caso de que no se hayan pagado indique la fecha en que serán pagados, forma de pago y tramite en que se encuentran. 7. Proporcione evidencia correspondiente a cada uno de los eventos en donde se pueda visualizar la prestación de servicios.” (Sic).

Adjuntando un archivo denominado SOLICITUS DE INFORMACION.pdf, archivo que contiene la misma información antes descrita.

Haciéndose constar que del acuse de solicitud de información contenida en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que la Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información solicitada “a través del SAIMEX”.

SEGUNDO. De la solicitud de aclaración.
En fecha trece de julio de la presente anualidad en Sujeto Obligado emitió una solicitud de aclaración en los siguientes términos:
[image: ]


Del desahogo de la solicitud de aclaración.
En fecha veintiocho de julio de la presente anualidad el Solicitante atendió la solicitud de aclaración en los siguientes términos:

Chicoloapan Estado de México, julio 2019. Folio de la solicitud: 00181/CHICOLOA/IP/2019 YANETT MARIBEL SOTO DIAZ Responsable de la Unidad de Información, Ayuntamiento de Chicoloapan. P r e s e n t e En atención al requerimiento de aclaración, de manera precisa se informa lo siguiente: 1.-En relación a la realización y ejecución del evento posiblemente denominado, “Estrellas de Sare”, celebrado en una temporalidad de 2 días, específicamente en fechas 15 y 22 de marzo de 2019, en el municipio de Chicoloapan, Estado de México, por el ayuntamiento de Chicoloapan; indique lo siguiente: ? Indique el nombre, denominación o razón social y domicilio fiscal de las personas físicas y morales que realizaron la prestación de servicios de audio grande: 8 módulos (sistema lineal) de 10 pulgadas, consola de 16 a 20 canales- 2 micrófonos inalámbricos de largo alcance-laptop de reproducción musical, pedestal de micrófono, planta de luz, sillas plegables de plástico, lona de 20*30, mampara de 8*4, mampara de 3*6 y carpa de 4*4 con paredes laterales. ? Indique el número de personas que acudieron al evento. ? Indique el monto del contrato o contratos celebrados por la prestación de servicios y si existen licitaciones al respecto, anexando copia de los mismo. ? Proporcione su padrón de proveedores de la persona física o moral que prestó el servicio. ? Indique si los costos por la prestación de servicios ya fueron cubiertos o bien si existe adeudo por la prestación de servicios o; en caso de que ya hayan sido cubiertos se solicite indique la forma de pago, así como la fecha en que se efectuaron los pagos correspondientes o bien indique el proceso en que se encuentra. ? Proporcione evidencia correspondiente del evento en donde se pueda visualizar la prestación de servicios. ? Indique el nombre completo del contacto a través de la cual contactó a la empresa que prestó el servicio 2.- En relación a la realización y ejecución del evento posiblemente denominado, “Cierre de carnaval”, celebrado en fecha 24 de marzo de 2019, en el municipio de Chicoloapan, Estado de México, por el ayuntamiento de Chicoloapan; indique lo siguiente: ? Indique el nombre, denominación o razón social y domicilio fiscal de las personas físicas y morales que realizaron la prestación de servicios de templete de 8x5, servicio de audio grande (micrófonos inalámbricos con pedestal. - amplificador. ? Indique el número de personas que acudieron al evento. ? Indique el monto del contrato o contratos celebrados por la prestación de servicios y si existen licitaciones al respecto, anexando copia de los mismo. ? Proporcione su padrón de proveedores de la persona física o moral que prestó el servicio. ? Indique si los costos por la prestación de servicios ya fueron cubiertos o bien si existe adeudo por la prestación de servicios o; en caso de que ya hayan sido cubiertos se solicite indique la forma de pago, así como la fecha en que se efectuaron los pagos correspondientes o bien indique el proceso en que se encuentra. ? Proporcione evidencia correspondiente del evento en donde se pueda visualizar la prestación de servicios. ? Indique el nombre completo del contacto a través de la cual contactó a la empresa que prestó el servicio 3.- En relación a la realización y ejecución del evento posiblemente denominado, “Foro agrario: presentación de las iniciativas Ley Federal agraria y Código de procedimientos agrarios”, celebrado en fecha 25 de marzo de 2019, en el municipio de Chicoloapan, Estado de México, por el ayuntamiento de Chicoloapan; indique lo siguiente: ? Indique el nombre, denominación o razón social y domicilio fiscal de las personas físicas y morales que realizaron la prestación de servicios consistente en templete de 10x5 a 1 metro de altura, audio grande para 1200 personas, laptop de reproducción musical, 7 pedestal de micrófono cuello de ganso, 7 micrófonos inalámbricos, 1 consola de 16 a 29 canales, 1 servicio de Fisher, estructura mampara para lona, pantalla de led 3*2, pantalla de piso 50”, circuito cerrado 2 cámaras, 1200 sillas negras de plástico, carpa domo de 15*40, 5 medas para escenario, 1 planta de luz, 2 templete para pantallas, 2 bases de pantallas, 22 bidones. ? Indique el número de personas que acudieron al evento. ? Indique el monto del contrato o contratos celebrados por la prestación de servicios y si existen licitaciones al respecto, anexando copia de los mismo. ? Proporcione su padrón de proveedores de la persona física o moral que prestó el servicio. ? Indique si los costos por la prestación de servicios ya fueron cubiertos o bien si existe adeudo por la prestación de servicios o; en caso de que ya hayan sido cubiertos se solicite indique la forma de pago, así como la fecha en que se efectuaron los pagos correspondientes o bien indique el proceso en que se encuentra. ? Proporcione evidencia correspondiente del evento en donde se pueda visualizar la prestación de servicios. ? Indique el nombre completo del contacto a través de la cual contactó a la empresa que prestó el servicio 4.- En relación a la realización y ejecución del evento posiblemente denominado, “ENTREGA DE PATRULLAS Y UNIFORMES”, celebrado en fecha 04 de abril de 2019, en el Municipio de Chicoloapan, Estado de México, por el ayuntamiento de Chicoloapan; indique lo siguiente: ? Indique el nombre, denominación o razón social y domicilio fiscal de las personas físicas y morales que realizaron la prestación de servicios consistente en Mampara de 10*3, Tapanco de 30*5 a 10 centímetros de altura con pasto color verde, 4 mesa tablón rectangular con bambalina color vino, audio chico(bocinas amplificadas, 2 micrófonos inalámbricos y consola de 10 canales). ? Indique el número de personas que acudieron al evento. ? Indique el monto del contrato o contratos celebrados por la prestación de servicios y si existen licitaciones al respecto, anexando copia de los mismo. ? Proporcione su padrón de proveedores de la persona física o moral que prestó el servicio. ? Indique si los costos por la prestación de servicios ya fueron cubiertos o bien si existe adeudo por la prestación de servicios o; en caso de que ya hayan sido cubiertos se solicite indique la forma de pago, así como la fecha en que se efectuaron los pagos correspondientes o bien indique el proceso en que se encuentra. ? Proporcione evidencia correspondiente del evento en donde se pueda visualizar la prestación de servicios. ? Indique el nombre completo del contacto a través de la cual contactó a la empresa que prestó el servicio. 5.- En relación a la realización y ejecución del evento posiblemente denominado, “Trabajando cerca de ti”, celebrado en fecha 05 de abril de 2019, en el Municipio de Chicoloapan, Estado de México, por el ayuntamiento de Chicoloapan; indique lo siguiente: ? Indique el nombre, denominación o razón social y domicilio fiscal de las personas físicas y morales que realizaron la prestación de servicios consistente en 22 mesa tablón con mantel color vino, 100 sillas de plástico, 10*30 lona recubrimiento, audio pequeño, mampara para lona de fondo 8*4, mampara para lona de 3*6, carpa de 4*4 cerrada con paredes laterales y puerta ? Indique el número de personas que acudieron al evento. ? Indique el monto del contrato o contratos celebrados por la prestación de servicios y si existen licitaciones al respecto, anexando copia de los mismo. ? Proporcione su padrón de proveedores de la persona física o moral que prestó el servicio. ? Indique si los costos por la prestación de servicios ya fueron cubiertos o bien si existe adeudo por la prestación de servicios o; en caso de que ya hayan sido cubiertos se solicite indique la forma de pago, así como la fecha en que se efectuaron los pagos correspondientes o bien indique el proceso en que se encuentra. ? Proporcione evidencia correspondiente del evento en donde se pueda visualizar la prestación de servicios. ? Indique el nombre completo del contacto a través de la cual contactó a la empresa que prestó el servicio. 6.- En relación a la realización y ejecución del evento posiblemente denominado, “Inauguración del Gym POLIDEPORTIVO”, efectuado en fecha 09 de abril de 2019, en el Municipio de Chicoloapan, Estado de México, por el ayuntamiento de Chicoloapan; indique lo siguiente: ? Indique el nombre, denominación o razón social y domicilio fiscal de las personas físicas y morales que realizaron la prestación de servicios consistente 300 M2 LONA, 100 SILLA DE PLASTICO, MESA TABLON Y EQUIPO DE AUDIO. ? Indique el número de personas que acudieron al evento. ? Indique el monto del contrato o contratos celebrados por la prestación de servicios y si existen licitaciones al respecto, anexando copia de los mismo. ? Proporcione su padrón de proveedores de la persona física o moral que prestó el servicio. ? Indique si los costos por la prestación de servicios ya fueron cubiertos o bien si existe adeudo por la prestación de servicios o; en caso de que ya hayan sido cubiertos se solicite indique la forma de pago, así como la fecha en que se efectuaron los pagos correspondientes o bien indique el proceso en que se encuentra. ? Proporcione evidencia correspondiente del evento en donde se pueda visualizar la prestación de servicios. ? Indique el nombre completo del contacto a través de la cual contactó a la empresa que prestó el servicio. 7.- En relación a la realización y ejecución del evento posiblemente denominado, “Trabajando Cera de ti”, efectuado en fecha 12 de abril de 2019, en el Municipio de Chicoloapan, Estado de México, por el ayuntamiento de Chicoloapan; indique lo siguiente: ? Indique el nombre, denominación o razón social y domicilio fiscal de las personas físicas y morales que realizaron la prestación de servicios consistente en 22 Mesas tablón,100 silla de plástico, 450 M2 lona recubrimiento, equipo de audio, mampara para Lona fondo 8*4, mampara para lona de 3*6, carpa de 4*4 con paredes laterales y puertas. ? Indique el número de personas que acudieron al evento. ? Indique el monto del contrato o contratos celebrados por la prestación de servicios y si existen licitaciones al respecto, anexando copia de los mismo. ? Proporcione su padrón de proveedores de la persona física o moral que prestó el servicio. ? Indique si los costos por la prestación de servicios ya fueron cubiertos o bien si existe adeudo por la prestación de servicios o; en caso de que ya hayan sido cubiertos se solicite indique la forma de pago, así como la fecha en que se efectuaron los pagos correspondientes o bien indique el proceso en que se encuentra. ? Proporcione evidencia correspondiente del evento en donde se pueda visualizar la prestación de servicios. ? Indique el nombre completo del contacto a través de la cual contactó a la empresa que prestó el servicio. 8.- En relación a la realización y ejecución del evento posiblemente denominado, “Informe 100 días de presidencia”, efectuado en fecha 13 de abril de 2019, en el Municipio de Chicoloapan, Estado de México, por el ayuntamiento de Chicoloapan; indique lo siguiente: ? Indique el nombre, denominación o razón social y domicilio fiscal de las personas físicas y morales que realizaron la prestación de servicios consistente en AUDIO GRANDE ESPECIAL AEREO, QUE INCLUYE PÚNTADORA PARA REPRODUCCIÓN DE MUSICA, 4 MICROFONOS, 12 PEDESTALES, CONSOLA DE 36 CANALES, 5 PANTALLAS DE LED, 2 MASCARILLAS PARA PANTALLAS, 2 PANTALLAS DE 50 ESPEJOS, SOMBRA PARA RECUBRIMIENTO DE PANTALLA, 5 TEMPLETES DE PANTALLAS, 2 BASES PARA PANTALLA, CARPA ELEGANTE TIPO DOMO, CURCUITO CERRADO, TEMPLETE PRINCIPAL DE 3.75*20, TEMPLETE PARA PRENSA, PANTALLA DE LUZ SILENCIOSA, MAMAPARA PARA VINILONA, ESTRUCTURA PARA SOPORTE DE MAMPARA, VINILICO TRANSPARENTE PARA PODIUM, PODIUM DE ACRILICO, 2000 SILLAS PLEGABLES DE PLASTICO, 20 SILLON EJECUTIVO PARA PRESIDIUM, 7 BIDON PARA SOPORTE, PLACA DE CRISTAL CON LAMINA GRABADA, 5 PIEZAS DE ARRGLO FLORAL, IMITADOR VERSATIL, GRUPO MUSICAL DE CHOMBA, ORQUESTA SALSA CUMBIA Y MERENGUE. ? Indique el número de personas que acudieron al evento. ? Indique el monto del contrato o contratos celebrados por la prestación de servicios y si existen licitaciones al respecto, anexando copia de los mismo. ? Proporcione su padrón de proveedores de la persona física o moral que prestó el servicio. ? Indique si los costos por la prestación de servicios ya fueron cubiertos o bien si existe adeudo por la prestación de servicios o; en caso de que ya hayan sido cubiertos se solicite indique la forma de pago, así como la fecha en que se efectuaron los pagos correspondientes o bien indique el proceso en que se encuentra. ? Proporcione evidencia correspondiente del evento en donde se pueda visualizar la prestación de servicios. ? Indique el nombre completo del contacto a través de la cual contactó a la empresa que prestó el servicio. 9.- En relación a la realización y ejecución del evento posiblemente denominado, “Festejo día del niño, exposición de dinosaurios”, celebrado en una temporalidad de 5 días comenzando desde el 27 de abril de 2019 al 01 de mayo de 2019, en el municipio de Chicoloapan, Estado de México, por el ayuntamiento de Chicoloapan; indique lo siguiente: ? Indique el nombre, denominación o razón social y domicilio fiscal de las personas físicas y morales que realizaron la prestación de servicios de encarpado, audio, pantallas, tarimas, enlonado, templete, micrófonos, estructura, demostración de representación de dinosaurios en tamaño real. ? Indique el monto del contrato o contratos celebrados por la prestación de servicios y si existen licitaciones al respecto, anexando copia de los mismo. ? Proporcione su padrón de proveedores de la persona física o moral que prestó el servicio. ? Indique si los costos por la prestación de servicios ya fueron cubiertos o bien si existe adeudo por la prestación de servicios o; en caso de que ya hayan sido cubiertos se solicite indique la forma de pago, así como la fecha en que se efectuaron los pagos correspondientes o bien indique el proceso en que se encuentra. ? Proporcione evidencia correspondiente del evento en donde se pueda visualizar la prestación de servicios. ? Indique el nombre completo del contacto a través de la cual contactó a la empresa que prestó el servicio. 10.-En relación a la realización y ejecución del evento posiblemente denominado, “Dia del niño colonia santa Rosa”, efectuado en fecha 04 de abril de 2019, en el Municipio de Chicoloapan, Estado de México, por el ayuntamiento de Chicoloapan; indique lo siguiente: ? Indique el nombre, denominación o razón social y domicilio fiscal de las personas físicas y morales que realizaron la prestación de servicios consistente en Equipo de audio mediano que incluye dos bocinas, 1 micrófono inalámbrico, equipo de reproducción musical y consola de quince canales, servicio de 3 inflables grandes, 1 servicio de toro mecánico. ? Indique el número de personas que acudieron al evento. ? Indique el monto del contrato o contratos celebrados por la prestación de servicios y si existen licitaciones al respecto, anexando copia de los mismo. ? Proporcione su padrón de proveedores de la persona física o moral que prestó el servicio. ? Indique si los costos por la prestación de servicios ya fueron cubiertos o bien si existe adeudo por la prestación de servicios o; en caso de que ya hayan sido cubiertos se solicite indique la forma de pago, así como la fecha en que se efectuaron los pagos correspondientes o bien indique el proceso en que se encuentra. ? Proporcione evidencia correspondiente del evento en donde se pueda visualizar la prestación de servicios. ? Indique el nombre completo del contacto a través de la cual contactó a la empresa que prestó el servicio. 11.-En relación a la realización y ejecución del evento posiblemente denominado, “Eventos día del niño”, efectuado en una temporalidad de 10 días del 27 de abril de 2019 al 01 de mayo de 2019, en el Municipio de Chicoloapan, Estado de México, por el ayuntamiento de Chicoloapan; indique lo siguiente: ? Indique el nombre, denominación o razón social y domicilio fiscal de las personas físicas y morales que realizaron la prestación de servicios consistente en 60 PIEZAS DE SNAKS PARA EVENTO DE PRESIDENCIA, SERVICIO DE CONTENEDORES, SERVICIO DE BRINCOLINES, SERVICIO DE TORO MECANICO POR 4 DÍAS. ? Indique el número de personas que acudieron al evento. ? Indique el monto del contrato o contratos celebrados por la prestación de servicios y si existen licitaciones al respecto, anexando copia de los mismo. ? Proporcione su padrón de proveedores de la persona física o moral que prestó el servicio. ? Indique si los costos por la prestación de servicios ya fueron cubiertos o bien si existe adeudo por la prestación de servicios o; en caso de que ya hayan sido cubiertos se solicite indique la forma de pago, así como la fecha en que se efectuaron los pagos correspondientes o bien indique el proceso en que se encuentra. ? Proporcione evidencia correspondiente del evento en donde se pueda visualizar la prestación de servicios. ? Indique el nombre completo del contacto a través de la cual contactó a la empresa que prestó el servicio. 12.-En relación a la realización y ejecución del evento posiblemente denominado, “Trabajando cerca de ti”, efectuado en fecha 08 de mayo de 2019, en el Municipio de Chicoloapan, Estado de México, por el ayuntamiento de Chicoloapan; indique lo siguiente: ? Indique el nombre, denominación o razón social y domicilio fiscal de las personas físicas y morales que realizaron la prestación de servicios consistente en 18 mesas tablón con mantel vino, 80 sillas, lona de 150 m2, equipo de audio (bocinas amplificadas, consola de 12 canales, laptops de reproducción musical, soporte de micrófonos y extensiones eléctricas de 10 metros), mampara para lona de fondo 8*4, obsequios para regalos conmemorativos. ? Indique el número de personas que acudieron al evento. ? Indique el monto del contrato o contratos celebrados por la prestación de servicios y si existen licitaciones al respecto, anexando copia de los mismo. ? Proporcione su padrón de proveedores de la persona física o moral que prestó el servicio. ? Indique si los costos por la prestación de servicios ya fueron cubiertos o bien si existe adeudo por la prestación de servicios o; en caso de que ya hayan sido cubiertos se solicite indique la forma de pago, así como la fecha en que se efectuaron los pagos correspondientes o bien indique el proceso en que se encuentra. ? Proporcione evidencia correspondiente del evento en donde se pueda visualizar la prestación de servicios. ? Indique el nombre completo del contacto a través de la cual contactó a la empresa que prestó el servicio. 13.- En relación a la realización y ejecución del evento posiblemente denominado, “Evento día de las madres”, efectuado en una temporalidad de 2 días en fechas 10 y 11 de mayo de 2019, en el Municipio de Chicoloapan, Estado de México, por el ayuntamiento de Chicoloapan; indique lo siguiente: ? Indique el nombre, denominación o razón social y domicilio fiscal de las personas físicas y morales que realizaron la prestación de servicios consistente en 18 mesas tablón con mantel vino, 80 sillas, lona de 150 m2, equipo de audio (bocinas amplificadas, consola de 12 canales, laptops de reproducción musical, soporte de micrófonos y extensiones eléctricas de 10 metros), mampara para lona de fondo 8*4, obsequios para regalos conmemorativos. ? Indique el número de personas que acudieron al evento. ? Indique el monto del contrato o contratos celebrados por la prestación de servicios y si existen licitaciones al respecto, anexe copia. ? Proporcione su padrón de proveedores de la persona física o moral que prestó el servicio. ? Indique si los costos por la prestación de servicios ya fueron cubiertos o bien si existe adeudo por la prestación de servicios o; en caso de que ya hayan sido cubiertos se solicite indique la forma de pago, así como la fecha en que se efectuaron los pagos correspondientes o bien indique el proceso en que se encuentra. ? Proporcione evidencia correspondiente del evento en donde se pueda visualizar la prestación de servicios. ? Indique el nombre completo del contacto a través de la cual contactó a la empresa que prestó el servicio.” (Sic).

TERCERO. De la respuesta del sujeto obligado. 
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que, el Sujeto Obligado, no dio respuesta a la solicitud de acceso a la información, como se muestra a continuación:
[image: ]
CUARTO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente en fecha veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 06840/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
“Falta de respuesta a solicitud de acceso a la información..”(Sic).

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Falta de respuesta en virtud de que el sujeto obligado no atendió la solicitud en el término previsto en la ley de transparencia.” (Sic)

QUINTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha treinta de agosto de la presente anualidad, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

SEXTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Así, una vez transcurrido el término legal referido se destaca que tanto el Sujeto Obligado como el Recurrente no emitieron manifestaciones, como se muestra a continuación:
[image: ]
Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decreta el cierre de instrucción en fecha trece de septiembre de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

De la ampliación para emitir resolución del recurso de revisión.
En fecha catorce de octubre de dos mil diecinueve, se remitió a las partes el acuerdo de ampliación del plazo para resolver el presente recurso de revisión en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción VII y XI, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO.  De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracciones VII y XI, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Primeramente debemos señalar que de la consulta al sistema SAIMEX no se advierte registro alguno que contenga respuesta a la solicitud de información por parte del Sujeto Obligado.
En ese sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ha consagrado expresamente el derecho que tiene el particular de presentar en cualquier momento el recurso de revisión, acompañando el documento con el que presentó su solicitud, que en este caso es la constancia que obra en el SAIMEX; tal como se desprende de su artículo 178, segundo párrafo, que dice:
“Artículo 178
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que se presentó la solicitud.” 
(Énfasis añadido)

Lo anterior es así, en el entendido de que la negativa ficta constituye una presunción legal, que sostiene que donde no hubo respuesta por parte del Sujeto Obligado existe una resolución de rechazo ante la solicitud del ciudadano; ya que efectivamente, dicha figura se encuentra íntimamente vinculada con el Derecho de Petición, consagrado en nuestra Carta Magna, es por ello que constituye un instrumento que garantiza la posibilidad de defensa del particular en contra de la incertidumbre jurídica y que tiende a realizar ese Estado de Derecho en el que, el particular, tiene siempre una vía de defensa en contra de los actos autoritarios que le perjudican.

En tal tesitura, en el derecho de acceso a la información pública, la figura de la negativa ficta brinda al ciudadano la oportunidad de inconformarse en los casos en que estime violentado su derecho; permitiendo a este Instituto cumplir los principios por los cuales la misma ley se rige que atienden a la simplicidad y rapidez al acceso a la información, por lo tanto antes de que se actualice un recurso extemporáneo, se actualiza la omisión del Sujeto Obligado de dar respuesta, por lo que este Órgano Garante, en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad deberá dar entrada al estudio del fondo del recurso interpuesto en dichos casos y no optar por el desechamiento del mismo.

Conforme a ello y a efecto de no limitar el derecho de acceso a la información y concederle una protección más eficaz al solicitante para inconformarse de la falta de respuesta del Sujeto Obligado, éste tiene la posibilidad de impugnar dicha omisión en cualquier tiempo mediante el recurso de revisión y con ello satisfacer su pretensión; postura que ha sido adoptada por este Órgano Garante mediante criterio número 001-15, aprobado por unanimidad por este Pleno[footnoteRef:1]; criterio que establece: [1:  Publicado en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el veintitrés de abril de dos mil quince.] 


“CRITERIO 0001-15 NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.” 
En tal sentido primeramente debemos mencionar que para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados.

Así que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, XII 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;
…
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
…
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
...
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;
…
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
…
En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Por lo que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Así como en la obligación de los sujetos obligados a permitir el acceso a su información, es decir, otorgar el acceso a la información que se haya solicitado y que obre en sus archivos tal y como fue generado el documento, por lo que no tienen la obligación de procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Acotado lo anterior, nuestro estudio versará en determinar si el Sujeto obligado cuenta con las atribuciones de generar, poseer o administrar la información solicitada.

Así es como los requerimientos quedaran establecidos, derivado de la aclaración desahogada por parte del solicitante.

	Evento
	Fecha del evento

	Estrellas Sare 
	15 y 22 de marzo

	Cierre de carnaval
	24 de marzo

	Foro agrario 
	25 de marzo

	Entrega de patrullas y uniformes
	4 de abril

	Trabajando cerca de ti
	5 de abril

	Inauguración del gym Polideportivo
	9 de abril

	Trabajando cerca de ti
	12 de abril 

	Informe 100 días de Presidencia
	13 de abril

	Evento del día del niño, exposición de dinosaurios
	Del 27 de abril al 1º de mayo

	Día del niño colonia Santa Rosa
	4 de abril

	Eventos del día del niño
	Del 27 de abril al 1º de mayo

	Trabajando cerca de ti
	8 de mayo

	Evento del día de las madres
	10 y 11 de mayo



De los eventos mencionados, se requiere conocer la siguiente información:

1. Indique el nombre, denominación o razón social y domicilio fiscal de las personas físicas y morales que realizaron la prestación de servicios
2. Indique el número de personas que acudieron al evento.
3. Indique el monto del contrato o contratos celebrados por la prestación de servicios y si existen licitaciones al respecto, anexe copia
4. Proporcione su padrón de proveedores de la persona física o moral que prestó el servicio.
5. Indique si los costos por la prestación de servicios ya fueron cubiertos o bien si existe adeudo por la prestación de servicios o; en caso de que ya hayan sido cubiertos se solicite indique la forma de pago, así como la fecha en que se efectuaron los pagos correspondientes o bien indique el proceso en que se encuentra.
6. Proporcione evidencia correspondiente del evento en donde se pueda visualizar la prestación de servicios
7. Indique el nombre completo del contacto a través de la cual contactó a la empresa que prestó el servicio

Derivado de los requerimientos solicitados, debemos determinar la competencia del Sujeto Obligado, en este sentido citemos lo que establece la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios.

Artículo 1.- Esta Ley tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen:
…
III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado.

Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, en las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios, quedan comprendidos:
…
V. La contratación de los servicios, relacionados con bienes muebles que se encuentran incorporados o adheridos a bienes inmuebles, cuya instalación o mantenimiento no implique modificación al bien inmueble. 
VI. La contratación de los servicios de reconstrucción y mantenimiento de bienes muebles. 
VII. La contratación de los servicios de maquila, seguros y transportación, así como de los de limpieza y vigilancia de bienes inmuebles. 
VIII. La prestación de servicios profesionales, la contratación de consultorías, asesorías y estudios e investigaciones, excepto la contratación de servicios personales de personas físicas bajo el régimen de honorarios.
Artículo 16.- Los programas de adquisiciones, arrendamientos y servicios de las dependencias, entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos deberán contener lo siguiente: 
I. La codificación y descripción de los bienes y servicios que requieran, conforme a los catálogos que se integren. 
II. La calendarización de la adquisición y arrendamiento de bienes muebles, y de la contratación de servicios. 
III. El costo estimado de los bienes y servicios, cuyo monto total se ajustará a los importes presupuestales asignados. 
IV. Los demás requisitos que establezca el reglamento de esta Ley.
Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública. 
Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan: 
I. Invitación restringida. 
II. Adjudicación directa.

Artículo 43.- La Secretaría, las entidades, tribunales administrativos y los ayuntamientos, bajo su responsabilidad, podrán llevar a cabo procedimientos de adquisición de bienes o servicios a través de las modalidades de invitación restringida y adjudicación directa. 
En todo caso, se invitará, o adjudicará de manera directa, a personas que cuenten con capacidad de respuesta inmediata, así como con los recursos técnicos, financieros y demás que sean necesarios, de acuerdo con las características y magnitud de las adquisiciones.
Artículo 44.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adquirir y contratar servicios mediante invitación restringida, cuando: 
I. Se hubiere declarado desierto un procedimiento de licitación, o 
II. El importe de la operación no exceda de los montos establecidos por el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México del ejercicio correspondiente.

Artículo 48.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adquirir bienes, arrendar bienes muebles e inmuebles y contratar servicios, mediante adjudicación directa, cuando:
…
III. Se trate de servicios que requieran de experiencia, técnicas o equipos especiales, o se trate de la adquisición de bienes usados o de características especiales que solamente puedan ser prestados o suministrados por una sola persona. 
IV. Sea urgente la adquisición de bienes, arrendamientos o servicios por estar en riesgo el orden social, la salubridad, la seguridad pública o el ambiente, de alguna zona o región del Estado; se paralicen los servicios públicos; se trate de programas o acciones de apoyo a la población para atender necesidades apremiantes, o concurra alguna causa similar de interés público.
Artículo 65.- La adjudicación de los contratos derivados de los procedimientos de adquisiciones de bienes o servicios, obligará a la convocante y al licitante ganador a suscribir el contrato respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes al de la notificación del fallo. Los contratos podrán suscribirse mediante el uso de la firma electrónica, en apego a las disposiciones de la Ley de Medios Electrónicos y de su Reglamento.

De los preceptos legales en cita, se puede advertir que los Ayuntamientos como sujetos directos a cumplir lo establecido en la Ley de Contratación pública del Estado de México y Municipios, respecto de los procedimientos de adquisiciones que se lleven a cabo, estos pueden ser la contratación de servicios, así mismo se establece que la contratación de bienes y servicios se deben realizar acorde a los programas de adquisiciones, en donde se establezca la calendarización y los montos que se encuentren estimados.

Las modalidades mediante las cuales se realicen la adquisición de servicios, será mediante la licitación pública, la invitación restringida y la adjudicación directa. 

Así mismo la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN, HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL TÍTULO QUINTO Y EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE DEBEN DE DIFUNDIR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN LOS PORTALES DE INTERNET Y EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA establecen lo siguiente:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXXVI. Padrón de proveedores y contratistas;

Bajo estos términos queda establecido que el Sujeto Obligado posee la información solicitada, pues al requerir se aclare la información solicitada, se da por hecho que cuenta con la información, si bien cabe la posibilidad de que no se haya realizado algún evento, también es cierto que ante el silencio del Sujeto Obligado, se deberá realizar una búsqueda de la información.

En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  

De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

Por lo anterior, el Sujeto Obligado deberá de dar atención a la solicitud de información, lo cual deberá llevar a cabo en ejercicio de sus atribuciones y con arreglo a lo dispuesto por la ley de la materia.

En este caso, el Sujeto Obligado deberá de sustanciar todo el procedimiento de acceso a la información pública y para dar atención a la solicitud de acceso a la información deberá de verificar si esta obra en sus archivos. Por lo que deberá de proceder, según lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, turnando la solicitud a todas las área competentes que cuenten o deban tener la información, con objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

Una vez que la información sea localizada, los servidores públicos habilitados deberán de valorar si se entrega en su totalidad, en versión pública o si es susceptible de clasificarse, según lo que se describe en la sección siguiente. Lo anterior, sin dejar de lado que la información sobre los procesos de contratación corresponde a las Obligaciones de Transparencia, de conformidad con el artículo 92, fracción XXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De tales circunstancias, se colige que los sujetos obligados únicamente están constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos Ad hoc,  tal y como lo solicitó el Particular, robustece lo anterior el Criterio 3/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:
No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

I. Vista al Órgano de Control Interno

Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al Sujeto Obligado.

Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
…
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
…”

Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
…
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.”


II. De la versión pública.

En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
[bookmark: _GoBack]XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
 
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
 
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
 
Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente la versión pública, de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.
 
En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ORDENA atienda la solicitud de información 00181/CHICOLOA/IP/2019, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 



SE    RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en términos del considerando cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado, atienda la solicitud de información número 00181/CHICOLOA/IP/2019, en términos del considerando cuarto de esta resolución y haga entrega vía SAIMEX y en versión pública, de los trece eventos mencionados en la aclaración de solicitud de información, el documento o documentos en donde conste la siguiente:
1. El nombre, denominación o razón social y domicilio fiscal de las personas físicas y morales que realizaron la prestación de servicios.
2. El número de personas que acudieron al evento.
3. El monto del contrato o contratos celebrados por la prestación de servicios y si existen licitaciones al respecto, adjuntar copia
4. Padrón de proveedores de la persona física o moral que prestó el servicio.
5. Los costos por la prestación de servicios, así mismo informe si ya fueron cubiertos o bien si existe adeudo por la prestación de servicios o; en caso de que ya hayan sido cubiertos se indique la forma de pago, así como la fecha en que se efectuaron los pagos correspondientes o bien indique el proceso en que se encuentra.
6. Evidencia correspondiente del evento en donde se pueda visualizar la prestación de servicios
7. Nombre completo del contacto a través de la cual contactó a la empresa que prestó el servicio

De ser el caso que la documentación a entregar contenga datos personales confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley en cita, se deberán elaborar las respectivas versiones públicas y entregarlas al Recurrente junto con el acuerdo de clasificación que al efecto emita el Comité de Transparencia, de acuerdo con lo establecido en los artículos 49, fracciones II y VIII y 149 de la Ley en cita.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que en los términos previstos en los artículos 186, último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución tal y como lo disponen los artículos 198 y 199 de la citada ley. 

CUARTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución vía SAIMEX; y hágase de su conocimiento, que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios determine lo conducente, en términos del considerando cuarto de la presente resolución.
 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).







José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).








Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).








Esta hoja corresponde a la resolución de fecha treinta de octubre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 06840/INFOEM/IP/RR/2019.
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